
 
Auto Interlocutorio No. 1955 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS JURIDICAS 

FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA”  

Demandado: MARITZA CHAMORRO CORTES   

Radicación: 760014003008202100038 

 

1. El apoderado judicial de la parte ejecutante, a través de memorial que 

antecede, manifestó que llevó a cabo la notificación correspondiente a la 

demandada MARITZA CHAMORRO CORTES bajo los lineamientos del artículo 

08 del Decreto 806 de 2020; sin embargo, no se entiende el porqué de tal 

actuación, dado que en memorial anterior solicitó el emplazamiento de la señora 

CHAMORRO, como quiera que al agotar la notificación en la dirección física 

aportada con la demanda, se obtuvo un resultado fallido. 

 

Dicho lo anterior, se observa que la demandante nunca manifestó al Despacho 

acerca del conocimiento de otra dirección en la que pudiera surtirse tal diligencia; 

además, cabe resaltar que tampoco se adujo si se pretendía dejar sin efectos el  

emplazamiento realizado a la demandada a fin de continuar con la notificación en 

la dirección electrónica aportada.  

 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva ESCLARECER la situación 

expuesta en el presente proveído.  
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